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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN COOMEVA NIT. 900.208.092-4 

DEMANDADO:    JOSE LUIS CARO JOVEN C.C. 1.130.591.298 

RADICACIÓN: 760014003007202200393-00 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de FUNDACIÓN  

COOMEVA contra JOSE LUIS CARO JOVEN en el cual se aprecia el siguiente defecto: 

 

El apoderado de la parte demandante solicita en el numeral segundo de las pretensiones de la 

demanda, lo siguiente: “ SEGUNDO: Por concepto de intereses corrientes de la obligación 

contenida en el pagare número No.13325013, que se adjunta como base de la presente 

ejecución por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS MCTE ($589.125)” (cursiva  y negrilla despacho),  no indica en la 

misma petición, los extremos temporales sobre los cuales ha liquidado los intereses corrientes, 

debiendo estipularlos claramente en su pretensión para efectos de librar el respectivo 

mandamiento de pago.  

 

Adicionalmente liquida un monto de interese moratorios, sin indicar la tasa sobre la cual 

pretende cobrar los mismos tal y como lo indica en su numeral tercero: TERCERO: Por 

intereses de mora sobre la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS MCTE ($7.788.230), a la tasa máxima 

legalmente permitida conforme con lo establecido por los artículos883y884delC.de Comercio 

que para este efecto certifica la Superintendencia Financiera, según certificado que se 

adjunta, desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su 

correspondiente pago” (negrillas y cursiva el despacho ).  

 

Sivase corregir dicho defecto, conforme lo establece el numeral 4° del Artículo 82 del C.G.P.: 

“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” Y el artículo 422 del C.G.P. , tanto las 

pretensiones como el título valor deben estar acordes entre sí para poder ejecutarse: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley” 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 



CVP 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 22 DE JUNIO DEL 2022 
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